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Municipio revoca millonaria licitación
de luminarias por fallas en evaluación
CIUDAD. Concejales cuestionan gestión y advierten fallas en proceso administrativo.

José Fco. Montecino Lemus
cronica@mercurioantofagasta.cl

F
ue un importante y mi-
llonario anuncio dado
por la Municipalidad de

Antofagasta. Una inversión de
$1.131.088.212- de las más cuan-

tiosas de la administración del
alcalde Sacha Razmilic - para
habilitar un nuevo sistema de
alumbrado público en el borde
costero, específicamente entre
las calles Elqui y Victoria, en el
sector norte. En total, serían
dos kilómetros que contarían
con luminaria, una zona que
no contaba con este servicio.

No obstante, la licitación,
adjudicada a Comercial China-
led Limitada, fue dejada sin
efecto por la casa edilicia.

Todo empezó por reclamos
formales interpuestos ante
Mercado Público por algunas
de las empresas oferentes en la

licitación, que acusaron erro-
res en el proceso. Algo que fi-
nalmente fue confirmado por
la propia municipalidad.

De acuerdo con el decreto
de invalidación, con fecha
ocho de abril, la municipalidad
detectó fallos graves en el aná-

lisis de las propuestas. Tras una
revisión, la Unidad Jurídica
confirmó que "efectivamente
al momento de evaluar la Co-
misión Evaluadora no conside-
ró" diversos documentos que
sí estaban disponibles, lo que
derivó en la exclusión injustifi-

cada de empresas que compe-
tían en el proceso.

En ese contexto, se detectó

que los evaluadores omitieron
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EL PROYECTO CONTEMPLABA DOS KILÓMETROS DE LUMINARIAS EN EL BORDE COSTERO NORTE.

antecedentes clave que ya se
encontraban en el sistema, ta-
les como la inscripción y habi-
litación en el Registro de Pro-
veedores o el certificado de an-

tecedentes laborales y previsio-

nales de firmas que fueron de-
claradas inadmisibles por
error. Para la Dirección de Ase-
soría Jurídica, el hecho de que

estos papeles no fueran teni-
dos a la vista representa una
falta a los principios de trans-

parencia e igualdad.
Además, el informe legal su-

girió que se "instruya el proceso

disciplinario correspondiente a
fin de determinar las responsa-

bilidades por no incorporar los
documentos requeridos". Se-
gún el documento, este descui-
do administrativo generó un
"vicio que obliga a la adminis-
tración a iniciar el procedimien-

"Estamos ante una
falta de prolijidad ad-
ministrativa inexcu-
sable, que ha forzado
a la municipalidad a
recomendar, incluso,
el inicio de procesos
disciplinarios para
determinar las res-
ponsabilidades".

Dinko Rendic,
cencejal

to de invalidación del acto admi-

nistrativo" que había otorgado
el millonario contrato.

Por lo tanto, se estipuló que
el camino legala seguir es anu-
lar la decisión inicial, decretan-

do: "el procedimiento de inva-
lidación del Decreto Alcaldi-
cio". Como parte del protoco-
lo, la casa edilicia decidió otor-

garle a Chinaled una "audien-
cia previa por un plazo de 05
días hábiles" para que la firma
afectada presente sus descar-

gos ante esta determinación.

PROCESOS EN CURSO
Consultados, desde la Munici-

palidad de Antofagasta indican
que "actualmente existen dos

procesos en curso". Explican
que uno de ellos es un procedi-
miento administrativo de inva-
lidación de la adjudicación, ini-

ciado por el propio municipio,
"otorgando el debido traslado a

la empresa involucrada para
que presente sus descargos, los

que actualmente están siendo
revisados. Por otra, el Tribunal
de Contratación Pública acogió
a tramitación una reclamación,
instancia en la cual ya informa-
mos el inicio de este proceso

administrativo".

DESPROLIJIDAD
La concejal Karina Guzmán
(Frevs) sentencia que "es una tó-

nica de esta administración y la
responsabilidad también recae
en el alcalde, quien no está su-

pervigilando. No es la primera
vez que tenemos problemas", y
que "se están cometiendo gra-
ves errores que efectivamente
afectan y van a repercutir en la
comunidad, sobre todo en te-
mas de basura y luminarias".

Su par, Camilo Kong (FA),
asegura que en la sesión del
marte se comentó que el con-
trato de luminarias había teni-
do reclamos. "Ahora nos ente-
ramos de que esta adjudica-
ción ha sido revocada por los
errores cometidos. Lamento
mucho esto. Habla mal del mu-

nicipio porque, considerando
la experiencia y la calidad de
profesionales que tiene, este ti-

po de situaciones no pueden
ocurrir, especialmente en te-
mas tan necesarios para la ciu-
dad como es la ampliación de
la red de luminarias públicas".

Mientras, el concejal Dinko
Rendic (ind. - ex RN), señala que

la decisión no fue fortuita, y que

responde a la serie de irregula-
ridades detectadas. Por esto,
subraya que "estamos ante una

falta de prolijidad administrati-

va inexcusable, que ha forzado

a la municipalidad a recomen-
dar, incluso, el inicio de proce-
sos disciplinarios para determi-

nar las responsabilidades inter-

nas de estos errores. La inobser-

vancia de las formalidades bási-

cas en una licitación de más de
mil millones de pesos no solo
resta transparencia al proceso,

sino que termina judicializando

proyectos vitales para la ciudad
ante el Tribunal de Contrata-
ción Pública". Por esto, afirma

que exigirá "la máxima celeri-
dad para corregir estas falencias

administrativas", debido a que,
sostiene, la ciudad "no puede
seguir pagando el costo de la bu-

rocracia ineficiente".

En tanto, el concejal Clau-
dio Aguirre (P. Republicano) re-
calca que "estos problemas se

producen porque faltan más
profesionales y funcionarios
en el área de licitaciones de la
municipalidad, porque han
crecido cinco veces más que el
año pasado", y que "estas si-

tuaciones no pueden ocurrir,
pero pasan".
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Primer Tribunal Ambiental con asiento en Antofagasta

LLAMA A CONCURSO
Jefe Unidad de Estudio
Jefe de Presupuesto

Plazo presentación antecedentes
vence 03 de mayo 2026 a las 23:59 horas.

ENVIAR CV A:

rrhh@1ta.cl
Perfil cargo y antecedentes

postulacion:www.1ta.cl

REMATE JUDICIAL DE VEHICULOS
AV.PEDRO AGUIRRE CERDA #5640 MIERCOLES 22

DE ABRIL DE 2026 A LAS 10:30 HORAS

FURGON PEUGEOT, MOD PARTNER HDI 92 L1 1.6, AÑO 2022
ROL E-3073-2025 1°JGD L/ANTOFAGASTA TANNER CON URBINA

AUTOMOVIL KIA MOTORS, MOD SOLUTO EX 1.4, AÑO 2023
ROL E-253-2026 2ºJGD L/ANTOFAGASTA TANNER CON GUERRERO

AUTOMOVIL HYUNDAI, MOD ACCENT HCI 1.4, AÑO 2023
ROL E-134-2026 4°JGD L/ANTOFAGASTA MITSUI CON NÚÑEZ

EXHIBICIÓN MARTES 21 DE 10:00 A 12:30 HORAS EN
AV.PEDRO AGUIRRE CERDA #5640

REMATA: CARLOS BAEZ SILVA MARTILLERO PUBLICO JUDICIAL Y CONCURSAL
REG.920 COMISION MARTILLO CONFORME A LA TABLA DE LA LEY 18.118

MAS IVA DE COMISION CEL 9-99397042 TEL 222614948
MAYORES ANTECEDENTE VER EN

HTTPS://WWW.FACEBOOK.COM/ESTRELLA.DELNORTE.54

Ky
REMATE JUDICIAL DE VEHICULOS
AV. PEDRO AGUIRRE CERDA 5640 MIERCOLES 22

DE ABRIL DE 2026 A LAS 10:30 HRS

AUTOMOVIL KIA, MOD SOLUTO MPI 1.4, AÑO 2025
ROL C-2342-2025 1ºJGD L/ANTOFAGASTA FORUM CON FUENTES

STATION WAGON CHANGAN, MOD CX70 1.6, AÑO 2022
ROL E-535-2026 1ºJGD L/ANTOFAGASTA TANNER CON CORTÉS

AUTOMOVIL CHANGAN, MOD ALSVIN 1.4, AÑO 2022
ROL E-212-2026 2ºJGD L/ANTOFAGASTA MARUBENI CON GUARIN

AUTOMOVIL HYUNDAI, MOD ACCENT HCI 1.4, AÑO 2021
ROL E-2915-2025 3°JGD L/ANTOFAGASTA MITSUI AUTO FINANCE CON TAPIA

AUTOMOVIL CHANGAN, MOD ALSVIN 1.4, AÑO 2021
ROL E-2725-2025 1ºJGD L/ANTOFAGASTA SANTANDER CONSUMER CON DÍAZ

EXHIBICIÓN MARTES 21 DE 10:00 A 12:30 HORAS
EN AV. PEDRO AGUIRRE CERDA #5640

REMATA: KATHERINE BAEZ MARTILLERO PUBLICO JUDICIAL REG. 1849 COMISION MARTILLO
CONFORME A LA TABLA DE LA LEY 18.118 MAS IVA DE COMISOIN FONO 222614948

CEL 965951358MAYORES ANTECEDENTE VER EN
HTTPS://WWW.FACEBOOK.COM/ESTRELLA.DELNORTE.54
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